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   COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS                           

    Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

NOTIFICACIÓN PÚBLICA A MILITANTES Y 

SIMPATIZANTES EN EL ESTADO 

Con fundamento a lo dispuesto en la Base Vigésima Cuarta de la Convocatoria emitida por el Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional con fecha de 10 de febrero de 2025 
y en concordancia al artículo 12 del Manual de Organización expedido el 13 de febrero de 2025 por la 
Comisión Estatal de Procesos Internos; ambos concernientes al PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN Y 
POSTULACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES PROPIETARIOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE COMISIÓN PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS, CON OCASIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2024-2025; se hace del conocimiento de militantes y simpatizantes en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la siguiente notificación: 
 
PRIMERO: En la Base Décima Primera de la Convocatoria aludida se encuentra duplicado el nombre del municipio 
de Santiago Tuxtla, lo que significó la exclusión de Amatitlán. 
 
SEGUNDO: La situación antes descrita fue informada tanto a la Presidencia del Comité Directivo Estatal y a la 
Presidencia de la Comisión Nacional de Procesos Internos, de los cuales se obtuvo su beneplácito para expedir 
el presente documento. 
 
TERCERO: Con lo antes expuesto, se informa públicamente que se modifica lo dispuesto en la Base Décima 
Primera de la Convocatoria del proceso en trámite, para que así quede integrado el municipio de Amatitlán en 
el bloque agrupado en la Región 2 y que se tiene prevista como jornada de registro el 1 de marzo del presente. 
 
CUARTO: El Comité Directivo Estatal, los órganos directivos de los sectores y organizaciones, contribuirán a su 
mayor difusión mediante los medios que dispongan para su vinculación con las y los miembros y simpatizantes 
del Partido.  
 
Dado en la ciudad de Xalapa, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días del mes de febrero 
de dos mil veinticinco. 

 


